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ACTA ACUERDO SALARIAL 

AUSTRAL SERVICIOS AMBIENTALES SRL - SPIQPyA BAHIA BLANCA 

PERIODO 01/04/2019 AL 31/03/2019  

En la ciudad de Bahía Blanca, a los 2,5  días del mes de Septiembre de 2019, se reúnen los 

miembros paritarios que suscriben la presente en representación de las siguientes entidades: 

el SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS, PETROQUIMICAS Y AFINES DE 

BAHIA BLANCA, CUIT 30-61224524-6, (Personería Gremial otorgada por Resolución Nro. 

176 e inscripta al registro respectivo bajo el Nro. 1478, Entidad Gremial de Primer Grado), 

representado en este acto por el Señor JULIO ARGENTINO LEGUIZAMON, DNI 18488432, en 

su carácter de Secretario General del SPIQPyA Bahia Blanca., estado que se acredita con la 

Certificación de Autoridades extendida por el Ministerio de Producción y Trabajo de la Nación 

Argentina, asistido por el Dr. JUAN MANUEL GOMEZ, DNI 32271928, con domicilio en la calle 

Sarmiento 265 de la ciudad de Bahía Blanca, en adelante denominado el "SINDICATO" y la 

Empresa AUSTRAL SERVICIOS AMBIENTALES S.R.L, CUIT 30-71192721-9, representada en 

este acto por el Sr. GASTÓN POCHINTESTA CARAM, DNI 33.768.175, en su carácter de 

Apoderado, con domicilio en calle Av. Corrientes 3169 Piso 8 Dpto. 80 de la ciudad autónoma 

de Buenos Aires, en adelante denominada la "EMPRESA", quienes luego de varias reuniones 

sostenidas, convienen lo siguiente: 

PRIMERO: Que como cierre de la paritaria correspondiente al periodo abril 2018/marzo 

2019, las Partes acuerdan que los salarios vigentes al mes de marzo de 2018 deberán 

incrementarse en un 9% (nueve por ciento). Dicho excedente se abonará de la siguiente 

manera: 

a) Seis por ciento (6%) sobre los conceptos remunerativos vigentes al mes de Marzo de 

2018 con efectos a partir del 01/04/2019. 

b) Tres por ciento (3%) sobre los conceptos remunerativos vigentes al mes de Marzo 

de 2018 con efectos a partir del 01/05/2019. 

Dichos porcentajes pasaran a conformar la base de cálculo (ANEXO 1) de la paritaria 

correspondiente al periodo abril 2019/marzo 2020 que se detalla en el apartado SEGUNDO 

del presente acta. 
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SEGUNDO: Las PARTES han arribado a un acuerdo salarial correspondiente al periodo abril 

2019 / marzo 2020, que comprende un incremento salarial escalonado NO acumulativo 

para todos los trabajadores representados por la Asociación Sindical firmante que impactará 

sobre todos los conceptos remunerativos, según el siguiente detalle: 

a) Diez por ciento (10%) aplicable sobre la base de cálculo establecida en el Anexo 1 

con efectos a partir del 01/04/2019. 

b) Seis por ciento (6%) aplicable sobre la base de cálculo establecida en el Anexo 1 

con efectos a partir del 01/08/2019. 

c) Seis por ciento (6%) aplicable sobre la base de cálculo establecida en el Anexo 1 

con efectos a partir del 01/11/2019. 

d) Seis por ciento (6%) aplicable sobre la base de cálculo establecida en el Anexo 1 

con efectos a partir del 01/01/2020. 

TERCERO: Por lo expuesto en el punto PRIMERO y SEGUNDO, las nuevas remuneraciones 

correspondientes a abril 2019 / marzo 2020, serán los que constan en el Anexo II, con 

vigencia a partir del 01/04/2019, el que suscripto por las partes forman parte integrante de 

este acuerdo. Cualquier modificación al presente acuerdo deberá ser efectuada previo 

consentimiento de todas las partes firmantes del mismo. 

CUARTO: La vigencia del presente Acta-Acuerdo abarca el período comprendido hasta del 01 

de abril de 2019 al 31 de Marzo de 2020, período durante el cual ambas partes acuerdan una 

paz social en materia salarial. 

QUINTO: Las partes manifiestan que los porcentajes acordados no sufrirán ajustes durante la 

vigencia de la presente, salvo que ocurra un desequilibrio imprevisto en la situación 

económica durante el período de vigencia de la presente acta. 

Las Partes entienden que existirá un "desequilibrio imprevisto en la situación económica" 

cuando el índice inflacionario acordado entre las partes signatarias, el cual refleja la 

incidencia del aumento generalizado en los precios en la ciudad de Bahía Blanca, alcance el 

44% (cuarenta y cuatro por ciento) durante el período comprendido entre los meses Abril 

2019 / Marzo 2020. Alcanzado el porcentaje mencionado, las partes se obligan p una nueva 

negociación. 
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Si bien las partes han establecido los porcentajes y fechas en las cuales se abonará el 

incremento salarial para el período Abril 2019 / Marzo 2020, las Partes acuerdan que las 

mismas podrían sufrir modificaciones según las siguientes consideraciones: 

a) El segundo incremento acordado para el mes de agosto de 2019 fijado en un 6% (seis por 

ciento), se abonará en dicha fecha o al mes siguiente en que el índice inflacionario acordado 

por las partes supere un 13 %, lo que ocurra primero. 

b) El tercer incremento acordado para el mes de noviembre de 2019 fijado en un 6% (seis por 

ciento), se abonará en dicha fecha o al mes siguiente en que el índice inflacionario acordado 

por las partes supere un 19 %, lo que ocurra primero. 

c) Con respecto al cuarto incremento acordado para el mes de enero 2020 fijado en un 6% 

(seis por ciento), el cual en ningún supuesto se abonara antes de dicha fecha. 

d) Las Partes acuerdan que en caso que el Índice Inflacionario del CREEBBA supere el monto 

acordado en la paritaria 2019-2020 que fuera fijado en un 28%, dicha diferencia y hasta el 

tope máximo acordado en el segundo párrafo de la presente clausula (44%), será abonado con 

los salarios del mes siguiente a fecha de la publicación del mismo, pero nunca antes del cuarto 

incremento acordado en el punto c) del presente inciso. 

SEXTO: Asimismo se deja aclarado que el incremento acordado en las remuneraciones, según 

se detalla en el punto primero de la presente, y las nuevas escalas salariales (conforme Anexo 

II), constituirán los salarios mínimos para cada categoría profesional previstas en el CCT Nº 

1515/2016 "E". 

SEPTIMO: Se deja establecido que la aplicación de estas escalas en ningún caso podrá 

representar disminución de los salarios básicos de los trabajadores comprendidos en el CCT 

Nº 1515/2016 "E". 

OCTAVO: Se deja establecido que ante eventuales diferendos respecto de la interpretación del 

presente acuerdo, que no se hayan podido resolver entre las partes, se someterán a los 

mecanismos previstos en la Ley 14.786, 25.877 y ccs. o ante el Ministerio de Trabajo de la 

Provincia de Buenos Aires -Delegación Bahía Blanca- (atento a la Ley 10.149 y ccs.) o ante los 

Tribunales Laborales del Departamento Judicial de Bahía Blanca, para que los diri 

N J. POCHINTESA CARAM 
AUSTRAL SERVICIOS AMBIENTALES S.RL 
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En prueba de conformidad, se firman cuatro ejemplares, de un mismo tenor y a un solo efecto, 

en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
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AUSTRAL SERVICIOS AMBIENTALES SRL 

ADICIONALES  

Antigüedad 1%  del sueldo  básico  por  año  de  antigüedad 

Adicional Empresa  10  %  del sueldo  básico  

N 

Adicional conducción  5%  del sueldo  básico  
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